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Ascensos

SUBSECRETARfA.-SEÓCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:~En 'Vista de la instancia que promovió en 19 de
F~l'tJro último, el alférez de Infantería de ese ejército, D. lIIa
••el.t.ra·oyo Feraández, en súplica de que se le conceda el
empleo de teniente con la efe~tivid.ad de 6 de Noviembre de
l~, $U cuya fecha hubiera ascendido en la Península, en vil"
tud de haberse dispuesto por real orden de 27 de Octubre del ci
tado atlo, el aumento de una de estas clases en la plantilla de las
compañías de los cuerpos armados de este ejército, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se
~a servido desestimar la petición del interesado, en razón á que
SIendo diferentes las escalas de la Península y Ultramar, no hay
~otivo para fundar este recurso, una vez que los perjuicios que
dice sufre ~n su carrera, son consiguientes á. su pase voluntario
al ejército de esa Isla.
, ~e real orden lo digo á V. E. para ~u c¿n09imiento y efectos

a(J()l!fllguientes.-DiOs guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4
e !fayo de 1888. .

&ñor Capitán general de lals,la de {;nba.
CAilSOLA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y cnau nombre la RElNA
Regente del Reino, se ha dignado conceder, Ji consulta de €sa
Asamblea, la placa de la Orden de San Hermenegildo, á 04)11

Leopoldo Gareía Gardó, teniente coronel de Artillería, con
la antigüedad de 31 de Agosto de 1887, en cuyo día cumpliotos
plazos prefijados por el reglamento. '

De real orden lo digo á V. E. para.su conocimiento y demf.s
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de :;Ua,yo
de 1888.

:MANUEL CASSOLA.

Señor Presidente del Consejo Snpa'emo de, Guel1'l"a }' .'Ila
rlaA.

Señor Director general de tlrtilleria.

Excmo. Sr.:-En vista r:A la'instancia'que, COn fechl.29 de
Septiembre último, promovió desde Santander, el licenciado del
ejércite de Cuba, Pedro Villar Santoveña, en súplica de re~

lief y abóno fuera de filas, de la pensión mensual de 2'50 pesptas,
aneja á la Cruz del Mérito Militar que posée, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, teniendo en cuan~

ta que la mencionada condecoración no es de caráctervitalici(),
por haber sido concedida al recurrente en ljOOompensaá la herí- .
da leve que recibió en uno de los encuentros ocúrridos en la ju
risdicción de Santi~Spíritu, desde Enero al 25 de Mayo de 187J,
no'ha tenido á bien acceder á la petición del interesa.do.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi~ntoy demk~

efectos.-Diós guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de
Mayo de 1888,

Cruces
SUÍlSECRETAUÜ••-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

MExc~o: Sr.:~En ~ista d~ la instancia que, cOn fecha Bde
:zo ultImo, promovió desde Alhaurín el Grande (Málaga), el
~ ado que fué del regimiento Infantería de Valencía, .lintonio
1 "e~."ragon, en ¡;¡úplica de relief y abono fuera de filas, de
~itnSlon mensual de 2'50 pesetas, aneja á la Cruz del M~rito
Re tal' que pos~e, el B;EY (q.D: g.), y en su nomb~e la REINA
de gente del 'Remo, teruendo en cuenta que la menCIOnada- con~
al C.oraci6n no es de carácter vita:Vcio, por haber sido concedida
Rer~urren~en recompensa á la heri,da leve que recibió en la;
l~ n de Vl11a~real de ~lava, ocut;ida e12~ y 30 de Julio de

r;.l!e ha serVIdo desestunar lap'etlclón delmteresado.
, efeeto re~l ~rden lo dilJo á V. E. para su conocimiento y demás

de 1~:-D10S guardo á V. E. muchos afios. -Madrid 4de Mayo

IlIQnor Ca ·t· CASSOLA
pI an general de Granada.

CASS0LA

Señor Capitán general de. Bnr~os.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia ql:\e V. E. cursó á es
te Ministerio, con fecha 21 de Marzo último, promovida por 01
coronel de Infantería,' retiraao por Ultramar, D. GuiIIeU'1Ilio,
FernÁnder. Dasadrc; en súplica de que por la Áqri,tinistraci6n'
Mi,litar de Valencia, se le continúe abonando la pensión de la
Cruz sencilla de San Hermenegildo que percibe en ese distrito,
el REY (q. b. g.), Yen su nombre la REINA. Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición de in~reaado~

De real orden lo,digo á v. E. para su conocil:\liento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-:Madrid 4 de
Mayb 'de 1888.

Se1101' Capitán general de Cafiltllla la Vieja.

- .Señores Capitán general de Valencia y Director general .J-e
.lidnainlliltraelón IllIitar.
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OASSQLA

oMlsotA

E;~mo_ Sr.:-En vista de la instanoia que con fecha 5 d6
Abril último, promovi6 del!lde esta corte elliCénciado del Ejérci
tó, AntonIo Martín Domin¡;uez, en súplica de relief y abono
fuera de filas, de la pensión mensual de 7'50 pesetas, aneja á la
Cruz del Mérito Militar que posée, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, te~iendo en cuenta que la
mencionada condecoración es de carácter vitalicio, por haber
sido concedida al recurrente sobl~e el campo de batalla por el
General en Jefe del ejército del Norte, en recompensa al dis
tinguido mérito que contrajo en la acción de Montejurra, en los
días 7 al 9 de Noviembre de 1873, ha tenido á" bien conoeder al
interesado el reliéf que solicita, disponiendo, en su consecuencia,
que la pensión referida se le abone por la Pagaduria dela Junta
de ClS,MS Pasivas, á partir del 5 de Abril de 1883, 6 sean. cinco
años de retroceso á la fecha de su instanoia, único que consiente
la vigente aey de contabilidad.

De real ordéU 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efecto!l..,...Dios guarde á V. E. muohos años•.......,Madrid;; de Mayo
de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de CasHUa la ~lleva.

Excmo. Sr. :-En 'Vista de la instancia que, con fecha 7 de Di
ciembre último, promovió desde Gracia (Barcelona), el guardia
de segunda clase licenciado "ntonlo Pa..és "lrgllio, en sú
plica de ralie! y abono fuera de :filag, de la pensi6n mensual de
7'50 pesetas, aneja ! la Cruz del Mérito Militar que posée, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, te
niendo en cuenta que la mencionada cond,ecoración fué concedida
al recurrente por hallarse comprendido en la real orden circular
de 23 de Agosto de 1875 (C. L. núm. 755), ha tenido á bien con
ceder al interesado el relief que solicita, disponiendo, en su C?~
secuencia, que la pensión referida se le abone por la DelegacIOn
de Hacienda de dicha provinoia, á partir del 1.$ de Noviembre
de 1885, mes siguiente al de su segunda baja en el servicio.

De real orden lo digo á V. E. para sU conocimiento y demlÍS
efectos.-Dios guarde á V. E. llluchos afios.-Madrid 5 de Mayo
de 1888.

Sefior Director general de la Gnftl'dla Civil.
Señor Capitán general de «Jatalniía ..

~éÍlor Capitán general de .....dalueia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido disponer, que la real orden de
7 de Junio de 1880, en virtud de la eual se consignó enJa Te80
rería de Hacienda de Córdoba, el pago de la pensión de una ,Cruz
alli~enciad~ Bias Pé..ell naldérramar, se ,entiendaNO~~~
da en el sentIdo de que el segundo apellido del mterellado eS ".

derrama. . ...
De real orden lo digo á V. E. pa.ra. su conocimiento Y deItl

efectos.-Di08 guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 5 de lúyo
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de eafllm:. la Vlt'-ja.

Excmo. Sr.:-En vista de la i~stancia que V. E. cursó á este T De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás ~
Ministerio, COn fecha 28 de Marzo último, promovida por elli- . efectos.-Dios guarde á V. E. muchos a:ñ.os.-Madrid 5 de Mayo ;
cenciado del Ejército, Manuel Gareia González, en súplica· dé 1-288.' G
de relief yabono fuera de filas, de la pensión de 2'50 pesetas' üASSOLA ¡"

mensuales,ªneja á la Cruz del Mérito Militar que posée, el REY Señor Director general de Infantería. \;
(q. D. g.), y ,en su nombre la REINA Regente del Reiu<i, teniendo Seilores Capitanes generales de «Jastilla la Nueva y Extre. 'í

en cuenm que la meneionada condecoración es de caráctervitali- lItadura.
cio, por haber sido concedida al recurrente en recompensa.á la .
hedda grave que recibió en la acción de las Muñecas y Galda
mes, en los días 28 al 30 de Abril de 1874, ha tenido áhien con
eeder al interesado el relief que solicita, disponiendo, en SU.éon-·
secuencia, que la pensión referida, se le abone por la Delegaci6n
de Hacienda de la pr~)Vinciade'León, á partir del 21 de Marzo de'
1883, <.'i sean cinco años de retroceso tÍ, la fecha de su instancia,
lÍnico que permite la vigente ley de contabilidad. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
alectos.-Dios guarde á V. E. muchos :ifios.-Madrid 4 de 1\IaJo
de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la' REtNA
'Rege,ntedel :keino, se iul. servido' desestimar la instancia que
'V.. E. curs6 á este Ministerio, con fecha 15 de Diéierabre último,

.;pl'omovida p'or el soldado licenciado del regimiento Infantería
.' !le Guadalajara~ Manuel Lopez Díáz, en suplica de relief y
ltbono fúera de':ftlas;de la pensión mensual de 7'50 pesetas, aneja

, á. l~ Cruz del Mérito Militar, que dirie le fué concedida en re
.' compenSa iJ. Iagraye herida que recibió €In la acción de Caspe, el
,23 de F'ebrerd de 1874, una vez que resulta que el interesado no
asistió ~.di,cho hecho de armas, y que por error le fué consignada
en su fili,ación la circunstancia de la herida y concesión de la
Cruz que no obtuvo ni disfrutó durante su permanencia en el
mencionado regimiento.

De real orden lo digo á V. K para'su conocimiento J' á :fin de
que se sirva disponer se recoja al interesado la licencia absoluta

, y él ce:rti:ficano de Cruz, cuyos documentos remitirá V. E. á este
..)(\nisterio, para, poder prMticar lat'l rectificaciones que eorres
p.ondQll. en el p:dmero, .y,.,cancelar el s(¡gundo.-DioR guarde

.... y. E, muchosa~os,.-Madrid4 de M,:ajY"o de 1888,
, , " CASSOLA

Serior q~pitán.genérfl,l d~ Gallela,.: '

',~ ~:x.Qmo,.,Sr.:-Eu vista de la ~stá~(4a'queV. E. curOló á esté
Ministeriq~n feclla7de, Abril úl?m~, 'p'roIrlovida por ellieen
d¡ldo del Ejército, F~'allelseo P';~.,~,."brejo, en súplica de
:relief y a.1:to~Q.,fl,lerl'/o,deÍiias, de la pawii6n Irlensual de 7'00 pese· '

;', tas, aneja,~ )fl;,9rI!Z del :Mérito Milita!;', q1,le posée, el REY (que
',' Dios gl1ar.de), y,en Su n()¡ribre la REINA Regente del Reino, te

.llielldo en cuenta que la mencionada condecoración es de cai'áqter
TitaliciQ;.por haber sido concedida al recurrente en recompensa
lÍ la herida grave que recibió en las.operaciones practicadas en
Joló, en el"mes de Febrero de 1876, ha tenido á bien conceder al
interesado el relief que solicita, disponiendo, en su consecuencia,
~ue la, pensión referida se le·a~one por la Delegación de Hacien
,dÁ\ de.la .pÍ'o:Vi'ricia'de Lugo, á partir del LO de Marzo de1886,

, lilas siguiente al de su baja en el Servicio.
, De r~álórden ló digÓ á V. E.pará su 6OnóCÍmiento y demáS

.. é'fectos:':":"'Dios guarde aY. E. muchOs'ahos.-Madrid 4 de Mayo
>'de 18'88'." . ,- '" ., ,

" .. ,; .. "",' CASSoLA
Seil.or CapitáJil., general 'de Galicia. '

" , Eicmo\ Sr.¡.....E1,REY (g. D. g.), Y'én su nombre la REINA ..Destinos
Regep.~e del Reino, accediendo á lo prop:xesto por V. E. en. 21
..e Marzo tíltimo, se ha servido disponer que la real orden de 19 SUBllECitET ARtA 'Jii ¡\¡

.de Noviembre próximo pasado, que consignó en la. Pagaduría de Excmo. Sr.:.-Por el Ministerio de tJltramar se c9ml1 (la
'" h .Tun,ta d~ Clases Pasivas, la pensi6n de unll\ Cruz qu~ posée el· este de la Guerra, con fecha l.9 del actual, 10 qUMil«ue: "tád/ll

Hoenciatf6 Lo..en•• Ga..eia Q~11Iez,.se entienda re,ctificada tEl REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regén
.en el sentido de que dicha pensión ha de ser abonad.. al intel'e- 1Reino, se ha dignado expedir elliigujente d9creto::-A~.81
.sado por la Delegación de Hacienda de Bada.joz. ta del Ministro de Ultramar, en nombre de Mi Augusto }
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REY Don Alfon~o XIII, y como REINA Regente del Reino, Ven
go en nom@rar jefe de Administración de primera clase, secre
tario del GobiePl1o General de las Islas Filipin.as, á n. "-ntonio
lIonro)" y Rnlz, coronel de Ejército.-Dado en Palacio á pri
mero de Mayo de mil ochocientos ochenta y ocho.-MAatA. ClUB
TINA.-NI Ministro de Ultramarf Víctor B~aguer.-Loque de
real orden comunico á V. E. para. BU conocimiento y demás
efaetos.l

Da la propia orden.lo traslado á V. E. para su conocimien
to y efeotos OóJisiguientes.-Dios guarde á V. E. mMhos añoa.
-Madrid 4 de MáYo de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de A.tlministrael8a Uilita...
Señores Capitán general de las .slas Filipinas, y Director ge

neral de Infantería.

8t1.llSF.CR:&'1'AltíA .-liI~C01ó'N llE ASUNTos GIfflmtALES

Excmo. Sr.:-Aprobando 10 propuesto por V. E. en su co
municaeión fecha 11 dé Abril próximo pasado, el RltY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA :ae~ente_del Reino, ha
tenido á bien nombrar segundo jefe de la Caja de recluta, de la
zona. militar de Luaréa, &1 <lápitáll del batallón Régerva núme
ro lla, D. Manuel Rudl'i¡;uezSan 1Ifartin.

De real orden lo digo á. V. :E. pal'á SU cOfi1cimieíltó y démás
eÍectos.-Dios guarde á V. E. muchos áÍÍ( s._lfadrld 4 de Mayo
de 188'8.

CASSOLA

SefiOr Capitán ,generltl de {l:UJtflfá la lIiejá.
Señores Directores generales de "'dlii'ni~(..aetón JI¡¡ita.. é

r.CaJltería.

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por V. R.-en sú CÚ'"

municaci6n fecha 6 de Abril próximo:pasado, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
nombrar primer jefe de la Caja de -l'ealuta de Málaga, al teniente
coronel del batallón Reserva, :núm. 001 D. José de la Lama
netll'íguez. .

De real orden 10 digo á V. E. para su cOllocimiento y demás
~.-Díosguarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de :Mayo
de ]888.

Setior Capitán general de Granada.
&1101'e8 Directores generaléIl de .4dminililtt'áeftht RImar é

Ird'ant~..ía.

8UB~ECltFlTARfA,. -SlllCóIÓN uF! tJt'l'l'tAMAl't

. Exc~o. Sr. ;-En vista de la comunicación núm. 2.455, que
'J. E. dIrigió á este Mínisterio, en 15 de Marzo último, el R:¡¡¡y
(q. D. g.). y en 1m nombre la REINA Regente d.el Reinar se ha
:l'Yid~ aprobar el nombramiento de Gobernador político militar

CapIZ (Panay), hecho po'r V. E. á fa.vor d.el teniente. coronel
~ lnf~utería, D. Fe..naado Giralt y Malanea, por regreso á
D PenlJJ.lmla en uso de licencia p.O!? enfermo, del de igual clase,

. Luis Navarro, que lo desempeñaha.
. ~e I'~al orden 10 digo á. V. E. para su cOl1Oci:mientG y fines
:~;gUlentes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4

-"'taJo Ele 1888.
Se CASSOLA

ñor Capítán general de las Islas i'lIípinas.

Indetn.nizaciones
DIlCEOOIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Mi ~xc~o. Sr.......En vism del experdi:EJnw que V. El. remitió á este
n.~sterlO en 21 ?C NovieIli?re últ~mo, ir:str~ido it instancia d.e
¡f0ll dUan E. Orue, en súplIca c1e -lRc1emmZacI6n de c1aI1os sufrl
~~~~hte !i}~ltima guerra civil- en la :finca de su propiedad
'et '. del', sWt. en Bego1ia, y considerando que no aparee~del
~~lenteord6'lli ~lgunlli verbal nii e.oorit4l. que dim.'l1siera 100' ....1'-. :tRiciOll ea ~;J . . -1:" r w

US<>uC!S" en la propiedad del l'oout'J!'(l:tlIle, S. M. el R:mr

(q. D.g.), y'en su nombre la REINA Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por las Direcciones generales de b.ge#
nietos y de Administl'ación Militar, y cOnforma con el di~~me:a
de la Sección de GUarra y Marina del Consejo de Estadoj se ha
servido l"é$olVer que D. JUl.\n E. Orúe; no tiene dereoho á indem-
nizaci6n por los daños eJtpreSáf.lOs. '
. De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y noticia,
del intereSM.o.-Dios guarde á V. E. mU<lhos años.~Madria ~

de Mayo de 1888.
CASSO:&A

Señor Capitán general da laG Pro\'lnciasVaseo~a.ájj•.
&,ll.or Director general de i~geóier9s. .

Exomo. Sr.:-En vista de la instancia promovida en 9 de :61
ciembre último, por D. Eioy Gareía y Sánéhez, apoderár16
de o.a Petra de lJ..llte, en solicitud de abono de 1.651 pese~

50 céntimos, que por raz: ín de alquiler corresponden á ésta:.~ duo
rante el tiempo que e¡¡tuvo á c_argo del Gobierno Militar de Bil
bao, una cMa de su ¡¡I'opi.dad en Begoña, en él período de la
última guerra civil, y considerando que ha trans.currídocon ei~

cesó el plazo que para esta clase de roolamaciones ooncedió la
real orden de 1.ll Je Marzo de 1881, S. M. el REY (q. D. g.), 'Y
en su nombre la ,REINA Regente del Reino, de acuerdo con l~

informado por la Dirección General de Administraoión Militar,
ha tenido por conveniente desestimar la pl'éténsi6u dél inte-
resado. .

De real orden lo digo á. V. E. pal"d. su conocimiento y noti
cia del recurrente (cuyo domicilio es, Santa Brígida, 23,2.°, en
esta cOl'te}.~Dios §'U1í!'de á V. E. muchos llI1(ii!l.~.Madrid 3 de
Mayo de 1888.

MA'N1Jm. cAgSOLA

SenorCapitán general al3' CastUfa la ~uevá.

Excmo. Sr.:~:En 'Víst~ de la instau0ia promo'Vida en· 14 •
Fébréro último, por D. Javte.. d~ Méitdbáhnl y &i"~ÁI"

. conde de Penaf!oridg, en súplica de que se amplíe la 'infoI'm&c
eión presentada por su difunto padre en 11 de Mayo de 1881, at
solicitar indemnizaci6Ít de dalios sufridos por la destruceíón dé}
C9i>erÍó dé gU propiéctád «OIazab:i1degut>T, en turiIJdicéi6tl de San
Sebastfán, durante la ú1timague1'1'a civil; c~}J1sidéI'ando que di
ehó expediente {ué re::melto en justicia, por real orden de ,U·de
Junio de 1882, S. M. 'el R~y (q. D. g.), Y en 8U nombre laR:mNA
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la.:Diree*
éi6n General de Administl'aeíán Militar, ha tenido por c(mYe
niente desestimar la patidón del recurrente.

De t'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento.,n~
cia del interesado.-Dios guarde 11 V. E. muehostdi<H!.-Madticl
3 de MaYá de 1888.

CABSOLA
- -

Señor Ca.pitán general de la~ Prf1vineias Vascongatla/íl.

Ex.cmo. Sr.;-En vista ele la instancia que V. E. remitió á este
Ministerio, en 14 de Febrero último, promovida por D.' .JlBÚ
ula nqn.endo, en súplica de que se unan los documentos, á,iua.
adjuntos, al expediente que. tenía pendiente, en solicitud '_4e Íl\t

demnh:aoión dfJ daño~ sufridos d1ll'ante ~a última guerra ci.viJ, y
que Íllé resuelto pOl' 1'001 orden 16 de FQbrero citado (D: O; nú'
mero 89), y considerand~ q,uela nueva información que acpmpQ
ña, no mejora en nada su derecho puesto que n.o justifica que la

¡casa incendiada por los ca:l.'1istas, estuviese ocupf+dacon los re
- q1ilÍsitos que pl'OVielle la rea.l orden d.e 6 de Octub,re d~ 1875
: (O. L. núm. 881), S. M. el REY (q. D. g.), yen BU no~J)}'@ h.

REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Direoción General de Administración Militar, se ha servid.) "f:~

. !>olver quei'la in.teresada. §le atenga á lo dispuesto el~'la· r~peti(la
real orden de 16 de Febrero próximo pasado, ,

Dé la de S.M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y noti
cia de la interesada -Dios guarde á V. E. mucl~os: aIlos.-M~

drid 3 de Mayo de 1888.
.. CAssor.A

Señor Capitán general de las .Jol'ovincias Yaseongadalll•
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CASSOLA

yASSOLA

Señor...•.

CASSOLA-.

Señor Capitán general de t::atalniia.

Material de Artillería
DIRECCIÓN GENERAL DE AR'l'ILLERiÁ

Excmo. 8r.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, Se ha servido expedir el decreto siguiente:

fA propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con el
Consejo de Ministros y de conformidad con lo informado por la
Sección de Guerra y Marina del. Consejo de Estado, en nombre
de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y como REINA
Regente del Reino; Vengo en autorizar al Director gc:meral. de
Artillería, para que la Fábrica de Toledo, adquiera, por gesti6~
directa, de la casa H. Grussonverk, un molino de muelas ver~
cales con sus respetos, accesorios y transmisi6n intermediarIa
con el motor, por el precio de diez y nuev'e mil cien marcos,
equiv.alentes á veintitrés mil ochocientas setenta y cinco peseta;'l'
sin contar los gastos de transporte, derechos de aduana y demas
que se originen hasta la llegada á su de,stino, como casO compren
dido en la excepción quinta del artículo sexto del real decreto dg
veintisiete de Febrero de mil ochocientos cincuenta Y dos.
Dado en Palacio {Í veinticinco de Abril de mil ochocie~tosochen:
ta y ocho.-MARÍA CRISTINA.-,-El Minil'ltro de la Guerra, Ma-
nuel Cassola.' , . ,

De real orden lo comunIco á V. E. para su conocimientoydde~
. d 'dl o Ilmás efectos .-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma 1'1 •

Mayo de 1888.

Licen,cias
DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia promovida por el te
niente del regimiento Lanceros del Rey, primero de Caballería,
D. Víctor Gonzalez Valdés, en solicitud de que se le Con
cedan uno ó dos meses de prórroga á la licencia que por enfermo
disfruta en Oviedo, y en vista del certificado facultativo que á la
misma acompaña, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado un
solo mes de prórroga, con medio sueldo, á dicha licencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

.Señor Director general de ildminlstraeión Militar.
Señores Capitanes generales de t::astillá la Vieja: y ilragón.

Material de Adininistración Militar
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-EIREv(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con la Dirección General de
Administración Militar, se ha servido aútorizar el gasto de
3.646 pesetás, con aplicac;ión al capítulo séptimo, artículo prime
ro del presupuesto,' para la recomposición é instalación en la
nueva factoría de subsistencias de esa capital, denominada «Ro
gel' de Lauria», de un horDa Urpi giratorio, que existía en la ano
tigua" que ha sido abandonada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid de 4 Mayo
de 1888.

Movimiento de f'uerz!,\,s
SUBSli1CRETA:aiA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

, '. REIl'ih-
Exc~o. Sr.:.....El REY (q. D. g.), y en su nombre la· ue

Regente ~el Reino, ha tenido ít bien autorizar á V. ~. par~
disponga, que una compañía del regimiento Infanterla de á''f&
rías, que se halla de guarnición en esta corta, se traslade

CASsoLA

'Señor Director general de ildmlnlstraeló.. Ililltar.

CASSOLA.

SOltor Capitán general de Galieia.

Círcula?'.-Excmo. 8r.:-El Presidente del Consejo Supre
mo,ifc Guerra y Marina, con escrito fecha 12 del mes pr6ximo
pailado, remite á este Ministerio certificado de la sentencia dic
tarla por aquel alto Cuerpo el día 27 de Marzo último, en la n~usa

s('guida en la Isla de Cuba, contra los oficiales segundos de Ad
miniRtración Militar D. Fernando Dalbuena Navas y Do.n
"a~enti.. Ocio é Isasi, acusados" del delito de escándalo. ha~
)1 ltudose presos, ,cuya sentencia en 'Vía judicial es como sigue:

.De conformidad con lo pro;mesto por los señores fiscales, se
aprueba la sentencia del oonsejo de guerra de oficiales generales,
celelJrado en la Habana el 26 de Octubre de 1887, por la que se
a1Jsuelve libremente á los procesados oficiale~ segundos de Ad
ministración Militar,D. Fernando Balbuena Navas y D. Valen-'
tía Ocio Isasi.»

Lo que'de real orden y con arreglo á, lo prevenido en el ar
tículo 414 de la ley d$ Enjuiciamiento militar, comunico á V. E.
pal'ft su noticia y efectos consiguientes,-Dios guarde á V. E.
muchos ailos.-Madrid 5 de Mayo de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q: D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones,des
empeñadas por el oficial primero de Administración Militar,
n. Luis Gareia ilcofia,y por el segundo del mismo Cuerpo,
n. RaCael Fuertes "'rlas, encargados del cobro de libramien
tos en Pontevedra, y conducción de sus importes á Vigo, de cuyo
servicio dió V. E. cuenta á este Ministerio, en escrito de SO de
Marzo último, debiendo abonarse á dichos oficiales las indemni
r.aciones y gastos de viaje que han devengado, ascendentes en
total á 12 pesetas 50 céntimos JT 8 pesetas 80 céntimos respecti
vamente, previa la justificación y liquidación que proceda, con
al~reglo á lo dispuesto en real orden de 31 de Mayó de 1886
(C. L. núm, 230). Es también la voluntad de S. M. que quede en
suspenso la aprobación de la comisión desempeñ~da por el comi
sario de guerra de primera clase D. 11.ntonio Viñes ilbella,
qúe no se halla taxativamente comprendida en el vigente regla
mento de indemnizaciones, ínterin no se haga la propuesta con
sujeoión al artículo 8.° del mismo yen la forma que previno la
real orden de Z7 de Abril de 1885 (C, L. núm. 189).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su cenocimiento y demás
ef0ctos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Mayo
de 1888.

StJBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Círcular.-Excmo. Sr.:-El Presidente del .consejo Supre'"
mo de Guerra y Marina, con escrito fecha 12 de Abril próximo
JJasado, remite á este Ministerio certificado "de la sentencia dic
tada por aquel alto Cuerpo el día 27 de Marzo anterior, en la cau
sa seguida en la Isla de Cuba contra el teniente coronel de Infan
tería, D. t::esáreo Rulz Valero,acusado del delito de escándalo
y. amenazas á un g)1ardia civil, CUJ'a sentencia en vía judicial es
como sigue:

«De conformidad con lo propuesto por los setiores fiscales, se
aprueba la sentencia del constljo de guerra de o;ficiales generales
celebrado en la Habana, el 29 de Octubre de 1887, por la que se
ahl:luelve libremente al procesado teniente coronel D. Cesáreo
Ruiz Valero.•

Lo que de real orden y con a.rreglo al artículo 414 de la ley
de Bnjuiciamiento militar, comunico á V. E. para su noticia y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos añ0s.-Ma
drid 5 de Mayo de 1888.

Justicía

""Sellar .••..
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rancón, haciendo uso de la vía férrea por cuenta del Estado, á
fin de que asista en dicho punto á la ejecución de un reo. Al pro
pio tiempo, es la voluntad de S. M. participe V. E. á este Minis
terio, si el auxilio de la mencionada fuerza lo ha reclamado el
Gobernador civil ó el militar de la provincia de Cuenca.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Bios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de
Mayo de 1888.

MANUEL OASSOLA.
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Director general de Administración Militar.

Pases, permanencia
y regreso á los ejércitos de Ultramar

SUBSEORETARÍA.-SECOIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia que promueve desde
Hin~josa de San Vicente (Toledo), en 17 de Marzo último, el
guardia civil del ejército de Cuba, "uUñn Esteban Resino}
que accidentalmente se encuentra en la PenÍmmla, para asistir
á un juicio oral, solicitando ser destinado á este ~jército, para
continuar sus servicios, por serIe perjudicial á. la salud, el eli
made aquella Antilla, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á la peti
ción del interesado, en razón á que no se encuentra comprendi
do en ninguno de los conceptos que reglamentariamente auto
rizan dicha concesión.

De real orde:p lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. ,E. muchos años. -Mad;id 4 de
Mayo de 1888.

MANUEL OASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Pensiones
SUBSECRETARÍA.-SECOIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Rt:gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
BE\JO Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 25 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.· Rosa UJan
XIII'. y Curto)'s, en participación con su entenada D.a lIlaria
na López ltlartínez, la pensión del Montepío Militar de 470

.. pe~taB anuales á que tienen derecho, en cO:(lcepto de viuda y
huerfana respectivamente, del segundo profesor de equitación
D. Antonio LÓI)ez, cómo comprendidas ~n el arto 25 del regla
mento orgánico del Cuerpo de Picadores, aprobado por real or
den de :5 de Octubre de 1858, cuya pensión les será abonada por:nes 19ualelíl por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas,
TI ~e ?112 de Abril de 1887, que fué el siguiente día al del fa-

cm:U:ento del causante, é ínterin no contraigan matrimonio,
rrclblendo'la huérfana su parte respectiva por mano de su tu
o!': y acumulándose la que quede vacante, en la que conserve la
ap~Ud legal, sin' necesidad de nuevo señalamiento.
t e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
:ce~~:-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de Mayo

Se
MANUEL OASSOLA

ñor Cap't' 1&nlo I.an genera de Castilla la 11lueVlt.
r PreSIdente del Consejo Supremo .Ie Guerra y Ma

rina.

vid~xcmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia promo~
la a~or. ~.a Elolsa "marreal y Palma, en súplica de que se
mO~ioab~hte en el percibo de la pensión que antes de su matri
ball .dISfrutó, en concepto de huérfana del comandante de Ca·
haU:r1a D. Felipe, fundando su derecho en la circunstancia de
1ladori~~ su, esposo demente en el Manicomio provincial de Va
Milita .' VlSt:o el arto 17, cap. 8.0 del reglamento del Montepío

r, ConSIderando que el requisito de ser viuda, exigido por

el citado precepto reglamentario, es esencial y taxativo, y sin
él no puede la huérfana por conéepto alguno volver al disfrute
de la pensión de orfandad; considerando que la circunstancia de
hallarse enfermo ó inútil para el trabajo el marido, no es moti
vo suficiente para reputar viuda á la D.a Eloisa Villarreal, por
que esta ficci(m legal sólo puede admitirse en los casos expresa
dos y terminantemente previstos por derecho; considerando que
el caso en que se encuentra la interesada, no guarda analogía
alguna con aquellos que se hallan comprendidos en el arto 43
del Código penal del Ejército; y considerando, por último, que
no podría darse á las disposiciones vigentes, la interpretación y

.aplicación que se pretende, sin violencia notoria del espírittt y
letra de las mismas disposiciones, cosa que ha de evitarse para
que no sean lesionados los intereses del Tesoro público, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, en 28 de Septiembre del año próximo pasado, 3' por el
de Estado en pleno, en 21 de Marzo último, no ha tenido á bien
acceder á lo solicitado por la reeurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid 5 de Mayo
de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de t::astilla la i'(ueva.

Señor Presidente del -'Consejo Supremo de Guel'ra y Itla
..inn.

Pluses
DIRECCIÓN GENERAL DE ADJ\UNISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar la concentración en
Tarazona de 54 guardias civiles de esa Comandancia, dispuesta
por el Gobernador civil de la provincia, de cuyo servicio dió
V. E. cuenta á este Ministerio, en escrito de 21 de Marzo últi·
mo, y disponer que, previa la justificación y liquidación que

.proceda, y con aplicación al cap. 11, arto 2.0 del presupuesto de
Guerra vigente, se abone á aquella fuerza el plus correspondien
te que ha devengado desde el 28 de Febrero del corriente al10

hasta el día 1.o de Marzo siguiente.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 3 de Mayo
de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de ~"ngón.

Sellor Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, se ha servido aprobar la concentración de la
fuerza de Guardia Civil de esa Comandancia de las líneas de 'ra
rrasa y Sabadell, ~n el primero de estos dos puntos, dispuesta
por el Gobernador civil de la provincia, de cuyo servicio dió
V. E. cuenta á este MinisteI'io, en escrito de 22 de Marzo últi
mo, disponíendo S. M. al propio tíempo, que previa la justifi
cación y liquidación que ·proceda, se abone á los individuos con
centrados; el plus correspondiente que han devengado desde el
día 2 al14·de dicho mes de Marzo, aplicándose el gasto al capí.
tulo n, arto 2.0 del presupuesto de Guerra vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios gua,rde á V. E. muchos años.-Madrid 3 de Mayo
de 1888.

• CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.
Sefior Director genéral de la Guardia Civil.

DIRECOIÓN GENlllRAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con fecha 12" del anterior, promovida por el carabi
nero, retirado, litigue} Fa..ré Trepat, en solicitud de que se



362 DiARIO OFiCIAL DEL MIl'llS'l'ElUO DE LA GUERRA

CASSOLA

le satisfaga el importe de los pluses de campaña que devengó y
no percibió en la última guerra civil, S. M. el REY (q. D. g.), y
en su nombre la REINA Reg-ente del Reino, dé conformidad con
lo informado por el Director general de Oa.rabineros, se ha digna
do acordar se haga sa1)er al recurrente, domiciliado en I,erida,
calle de lQ, Magdalena, núm. 18, piso 3.", que cuando las oficinas
de Administración Militar acrediten á aquel instituto las canti
dades que devengó la fuerza del mismo por el expresado concep
to, durante la pasada campaña, se le satisfará la que resulte á su
favor.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios gUlJ,rde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de
Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Rec1utam.iento y reemplazo del Ejército
SUBSECRE'FARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 12 de Abril último, se dijo á este de la Guerra,
lo que sig-ue:

«Visto el expediente instruído con motivo de haber resultado
inútil para el servicio de las armas José Prades Clemellt,
sustituto de 't'iceete Pascual Giral, soldado del reempla- I

zo de 1862, por el cupo de Bejis, provincia de CasteUón, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con 01 dictamen de la Sección de Gobernación del
Consejo de Estado, se ha servido resolver que no procede exigir
responsabilidad alguna á Jos médicos que conceptuaf'on útil al
referido .José Prades Clement.-De real orden lo digo á V. E.
para los efectos correspondientes, con devolución del expediente
que acompaI1ó á su escrito de 24 de Noviembre de 1886,)}

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su cono
cimiento, consecuente á su comunicación de 26 de Agosto
de 1886.-Dios guarrle á V. E. muchos al1os.-Madrid 4 de
Ma;}'o' de 18'·S.

CASSOLA

Seilor Capitán general de Valencia.
Señ~r Presidonte de la Junta Superior ~';ommitivade Gne-

rl'a,

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 12 de Abril último, se dijo á este de la Guerra, lo
que sigue:

!Visto el expediente instruído COll motivo de haber resultado
inútil para el servicio de las ar'mas r¡'omit.. Ji.)'UÓIl ~Iol'eno,

sustituto de Juan Serrauo, soldado del reemplazo de 1883, por
el oupo de Letur, provincia de Albacete, el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con el
dictamen de la Sección de Gobernación del Consejo de Estado,
se ha servido resolver qUi} no procede exigir responsabilidad al
guna á los médicos que conceptuaron útil al sustitutg Tomás
Ayllón Moreno.-De real orden lo digo á V. E. para los efectos
correspondientes, con devolución del expediente que acompañó
á su escrito de 14 de Abril de 1885.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su co
nocimiento, consecuente á su c'omunicaci6n de 23 de Enero
de 1885.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Mayo
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Valencia.
Selior Presidente de la Junta Superior Consultiva tle Gue

rra.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de lf). Gobernaoión, en real
orden fecha 12 ,de Abril último, se dijo á este ele la Guerra lo
que sigue:

«Visto el expediente instruido oon motivo de haber resultado
inútil ~ra el servicio militar Vicente Fructuoso Itlolero,
procedente de~ primer reemplazo de 1885, por el cupo de Almo-

radi, provincia de Alicante, el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, de confol'midad con el dictamen de ~
la Sección de Gobernación del Consejo de Estado, se ha servido
re,ol", quo no p,ooodo exigi, ""po",.hilidM ,lguna Al., ro,;. •
dicos que conceptuaron útil para el servicio militar' activo al •
expresado mozo. -Dé real orden lo digo á V. E. para los efectos
correspondientes, con devolución del expediento que remitió á
este Ministerio con su escrito de 28 de Agosto de 1886.,>

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci.
miento, en contestación á su escrito de 12 de Junio de 1886.
Dios guarde á V. E: muchos años.-Madrid 4 de Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente de la. Juuta Superior t::onsulth,ft de Gue
rra.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 12 de Abril último, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue:

«Visto el expediente instruido con motivó de h2.ber resultado
inútil para el servicio de las armas Domingo- Tárrega SOl'a
rrerQ, mozo del segundo reemplazo de 1885, por el alistamiento
de Benicasim, provincia de Castellón, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, de confermidad con el dic
tamen de fa Sección de Gobernación del Consejo de Estado, se
ha servido resolver que no hay méritos para declarar que los
médicos que reconocieron en Caja al referido mozo, incurrieran
en responsabilidad.-De real orden lo digo á V. E. paralosefec·
tos correspondientes, con devolución del citado expediente, y
como contestación á la expedida por ese Ministerio en 8 de Fe
brero de 188'7.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
miento; consecuente á su comunicación de 22 de Octubre de
1886.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Mayo
de 1888.

CA~S()LA

Sellor Capitán general de "alenela.
Señor Presidente de la Junta Superior 4.~ousulth·a ele Gue

rra.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha II de Abril último, se dijo á este de la Guerra
lo que sigue:

!El REY (g. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con el dictamen de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado, se ha servido resolver el expe·
diente instruído con motivo de haber resuHado inútil para el
servicio de las armas Juan Oliva Roig, soldado del primer
reemplazo de 1885, por el cupo de Figuerola, provincia de Ta
rragona, declarando que no procede exigir responsabilidad á l~s
médicos que le dieron por útil.-De real orden lo digo. á V. ni
con inclusi6n del expediente, por contestaci6n á su ,escrIto de 1
de Septiembre de 1886, para los efectos correspondientes.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su, ex
nacimiento, consecuente á sus comunicaciones de 15 de JuliO e
1885 y 16 de Junio de 1886.-Dios guarde á V; E. muchos anos.
-Madrid 4 de Mayo de 1888.

Señor Capitán general de Cataluña. ,
el Gal>.-Señor Presidente de la Juuta Superior ~onsultiva e .

rl"a.

, .. en real
Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la GobernaclOn, 1'1'11

orden fecha II de Abril anterior, se d~jo á este de la Gua
lo que sigue: ltado

«Visto el expediente instruido con motivo de haber r~upl._
inútil para el servicio, el sustituto para Ultramar, ,lndr il

t
sol

na VI~a, presentado por (Jlemente l"aloaneras Tu"e~. ro
dado del primer reemplazo de 1885, por el cupo de Capsae~A.
vincia de Gerona, el REY (q. D. g.), Y en su nombre l~.~iól1
Regente del Reino, de conformidad con el dictamen de la
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de Gohemación del Oonsejo de Estado, se ha servido resolver
que no procede exigir responsabilidad á los médicos que concep
tuaron útil al referido mozo. --De real orden lo digo á V. E. para
los efectos correspondientes, con devolución del expediente que
acompaiió á su escrito de 20 ele MaJO último.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su cono
cimiento, como consecuencia de sus comunicaciones de 15 de
Noviembre de 1886 y \) de Marzo del año pr6ximo pasado.
Dios guarde á V. E. muchos aMs.-Madrid 4 de Mayo de 1888.

CASSOLA.
5e1101' Capitán general de Uataluña.

Sellar Presidente de la Junta Supcl'lol' {;onsnltiva de Gue
rra,

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha II de Abril último, se dijo á este de la Guerra
10 que sigue: '

~Visto el expediente instruído con motivo de haber resultado
inútil para el servicio militar el soldado .4.otoolo Heredia .Ji...
mén~z, pertoneciente al reemplazo de 188B, por el cupo de Al
llledinilla, provincia de Córdoba, el REY (q. D. g.), Y en su n-om
bre la REINA. Regente del Reino, de conformidad con el dicta
men de la Sección de Gobernación del Consejo de Estado, se ha
servirlo resolver que no procede exigir responsabilidad á. los
méclicos que conceptuaron útil al referido Ant.onio Reredia Ji
ménez.~Der6Jal orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes, con devoluciún del expediente que acompa:iió á su
escrito de 28 de Agosto de 1886.»

Lo que de la propia orden traslado á jV. E. para su co
nocimiento, y por contestación á sus comunicaciones de 10 de
Diciembre de 1885 y 31 de Ma:ro de 1886.-Dios,guarde á V. E.
muchos mIas.-Madrid 4 de Mayo de 1888.

el dictamen de la Sección de Gobernación del Oonsejo de Estado~

se ha servido resolver que no procede exigir responsabilidad al
guna á los médicos que conceptuaron útil al referido Francisco
Barbeito Fernández.-De real orden lo digo á V. E. para los
efectos correspondientes, con devolución del expediente que
acompalió á su escrito de 20 de Abril de 1887.l

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su cono
cimiento, y en contestación á su comunicación de Bl de Diciem
bre de 1886.~Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de

I Mayo de 1888.

1

OASSOLA
Señor Oapitán general de las Ibl'ovineills Vascongadas,

1Señor Presidente de la Junta Superior Uonsultiva de Gue-

1 rra. _

1 Excmo. Sr'. :-El Capitán general de Oastilla la Vieja, en ofi-
1 cio fecha 18 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que sigue:I (BufiDO González Gontález. soldado procedente delreem
1 plazo de 1881, y cupo de Valdés, provincia de Oviedo, que ingre
I só en caja el día 26 de Marzo de 1887, siendo destinado al segun-

"

'do batallón cazadores de l\'f.atanzas (Isla e~e Cuba): ha sido de?la
rada excedente de cupo al mgreso en cala del numero anterIor,

¡ correspondiéndole su alta en el batallón Depósito de Luarca,
¡ como recluta excedente. 'rengo la honra de manifestarlo a. V. E.
1rogándole reclame la baja y alta que se menfÚonan.})
1 Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimientoI y :fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
I Madrid 4de Mayo de 1888.

1

1

, &illor Capitán ~en"al de la " •• de el..... "''''LA
Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

CASSüLA

eAssoLA

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Castilla la Vie,ja, en ofl
cio fecha 18 de Al:fl:.n último, dijo á este Ministerio lo que
sigue:

Señor Oapitán general de la I¡da de Caba,
Sellar Capitán general de t::astilllll la Viejo,

Señor Capitán general de la bla de Uuba.
Señor Oapitán g<meral de UastiUa la Vieja.

EXcmo. Sr.:-Bl Capitán general de Castilla la Vi€\ja, en ofi~

cio fecha 18 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que
sigue:

«José Fea'uálulez López, soldado procedente del reempla
zo de 1881 y cupo de Pravia, que ingresó en la caja de Oviedo
en 4 de Septiembre de 188B, siendo destinado a.l 7.° batallón Vo
luntarios de la, Habana., ha sido declarado excedente de cupo al
ingreso en caja del número anterior, correspondiéndole ser alta
en el batallón Depósito de Gijón. Tengo el honor de participar
lo á V. E., rog.\ndole ordene la baja y alta que se mencionan.»

¡ Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
i y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos alios.
: Madrid 4 de Mayo ele 1888.

1

\
¡

CASSOLA

.Excmo. Sr.:-Por 'el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 11 de Abril último, se dijo á este de la Guerra lo
qUe sigue:
. «Visto el expediente instruído con motivo de haber resultado
~útil ?ara el servicio militar el soldado rFl'u,uelsco Ita."belto
a1~l'ba~ulez,perteneciente al segundo reemplazo de 1885, por el

IatamIento de Cárral, provincia de la CorUlla, el REY (q. D. g.l,
yen su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con

Señor Capitán general de las Islas Uanftl'ias.
Señor Presidente de la Junta Supel'ior ConsuUiva de Gue

rr8•.

CASSOLA. Excmo. Sr.:-El Oapitán general de Oastilla la Vieja, en ofi-
Sefior Oapitán general de "-udalucía, cio fecha 18 de Abril último, elijo á este Ministerio lo que sigue:
Sellor Presidente de la .Junta SUIH'rio.. ConS1~ltlva de Gue- «José A\lvorez Goreía, soldado elel reemplazo de 1881, y

1'1'0. 1 cupo de Illas (Oviedo), que ingresó en caja en 24 de Octubre de
. '11882, siendo destinado al batallón voluntarios cazadores de San-

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación en real tiago de las Vegas (Isla de Ouba), ha sido declarado excedente
orden fecha 11 de Abril último se dijo á este de la' Guerra II de cupo al ingreso en caja del número anterior, correspondién
lo quesigue:' dale su alta en el batallón Depósito de Gijón, como recluta
. «Visto el expediente instruído con motivo de haber resultado excedente .. Tengo la honra de m~riifestarlo á V. E. regándole 01'

lllútil para el $ervicio militar Felipe Jorge Salamanca sol- ! dene la baja y alta que se menCIOnan.»
dado del segundo reemplazo d~ 1885, por el alistamiento d: San! Lo que de 'r?al orden tra8!ado á V. E!' para su conoci~iento
Juan de la Rambla, provincia de Oanarias, el REY (q. D. g.), Y i Y fin~s que se mteresan.-DlOs guarde a V. E. muchos anos.
en Su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con 1MadrId 4 de Mayo de 1888.
el dictamen ele la Sección de Gobernación del Consejo de Estado, ¡
s~ ~a servido resolver, que no hay motivos para exigir responsa- í

blhdad á los médicos encargados de practicar los reconocimien
tos ~e los mozos en aquella Comisi6)l provincial.-De real orden
lo dIgO á V. E. para los efectos correspondientes, con devolución
del expediente. que acompañó á su escrito de 1.0 de Abril
de 188'7.»

~o . que de la propia orden traslado á V. E. para su co
~OcImIento, consecuente á sus comunicaciones de 22 de Sep
tIembre de 1886 y 4de Enero del año próxima pasado.-Dios
guarde a V. E. muchos años.-Madrid 4 de Mayo de 1888.
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CASSOLA

CASSOI,A

CASSOLA '.'

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha II de Abril último, se dijo·á este de la Guerra lo
que sigue:

«El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con el dictamen (le la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado, se ha servido resolver el expe
diente instruido con motivo de haber resultado inútil para el
servicio de las armas, Santiago Rojas Pastor, soldado del
reemplazo de 1883, por el cupo de Alcacer, provincia de Soria,
declarando que no proceile exigir responsabilidad á los médicos
que le dieron por útil.-De real orden 10 digo á V. E. con in
clusión del expediente, por contestación á su escrito de 23 de
Octubre de 1885, para los efeetos correspondientes.)

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su co
nocimiento, consecuente á su comunicación feclJa 14 de Febre
ro de 1885.-Dios guarde á V. E. muchos arlos.-Madrid 5 de
Mayo de 1888.

Señor Capitán general de "Valeneia.
Señor Presidente de la Junta Superlol' ()onsulth:a de Gue

rra.

Señor Capitán general de Cataluña.
Señor Pre8idente de la Junta Superior (jonsultiva de Gue

rra.

Exomo; Sr.:-Por el Ministerio de la Gobern~cióÍl, en ref
orden fecha. 11 de Abril último, se dijo á este de la Guerra o
que sigue:

Excmo. Sr. :-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 12 de Abril anterior, se dijo á este de la Guerra
lo que sigue:

«Visto el expediente instruido con motivo de haber resultado
inútil para el servicio de las armas, .t.ntouio Boeane~raGa
tlé.-rcz, mozo alistado en Villamal'tín, provincia de Oádiz, para
el regundo reemplazo de 1885, el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del Rein.o, de conformidad con el dictamen de
la Sección de Gobernación del Oonsejo de Estado, se ha ser
vido resolver que no procede exigir responsabilidad a.lguna á ~os
médicos que reconocieron al referido Antonio Bocanegra Gutié
rrez.-De real orden lo digo á V. E. para los efectos correspo~

dientes, con devolución del expediente que acompañó á su escrI
to de LO de Abril de 1887.)'

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para gU ()j)
nacimiento, consecuente á su comunicación de 3 de .Diciembre
de 1886.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de MayO
de 1888.

Sel10r Capitán general de ..t.ndalucía.
Señor Presidente de la .Junta Supel'¡ol' {jon..ultlva de Gile

rro.

Excmo. Sr.:-Por al Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 11 de Abril anterior, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue:

«El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con el dictamen de la. sección de Gober
nación del Consejo de Estado, se ha servido resolver el expe
diente instruído con motivo de haber resultado inútil para el
servicio de las armas, rtlariano Nevado , ..ópez, sustituto de
Pedro ~sertloanternas,soldado del reemplazo de 1883, por
el cupo de Zaldúa provincia de Vizcaya, declarando que no pro.
cede exigir responsabilidad á los médicos que le dieron por útil.
-De real orden lo digo á V. E., con devolución del expediente,
por contestación á su escrito de 1.0 de Abril último, para los efec
tos correspondientes.)

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci.
miento, consecuente.á su comunicación de 17 de Febrero del
año próximo pasaJo.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma-
drid 5 de Mayo de 1888. .

CASSOLA·

éASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de {juba.
Sel10r Capitán general de Gallcia.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Galicia, en oficio fe
cha 17 de Abril último, dijo á este Ministerio, lo que sigue:

«El recluta Francisco FCl'nández '''arisón, perteneciente
al reemplazo de 1881, que no se presentó al ingreso en Caja, ni
á la concentración para ser destinado á cuerpo, reside en la Isla
de Cuba, según noticias particulares, sin poder precisar el pue
blo; y como dicho mozo debe servir en el ejército de Ultramar, ¡
como comprend~do en el arto 30 de la ley de reemplazos vigente, ¡.
ruego á V. E. ordene su ingreso en un cuerpo activo de aquel
ejército, y que por dicho cuerpo se expida el certificado que
acredite este ingreso.)

Lo que de real orden traslado á V. E: para su conocimiento y
fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 4 de Mayo de 1888.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 16 de Febrero último, se dijo á este de la Guerra I

lo que sigue: I
«El Gobernador de la provincia de Vizcaya, dijo á este Miuis-'l

terio, en 4 de Noviembre último, lo que sigue:-Debidamente :
informado por la Comisión provincial y por el Ayuntamiento de ¡
Baracaldo, según interesa V. S. en su superior comunicación 1
de 22 de Septiembre último, tengo el honor de acompañarle el .
adjunto expediente seguido al mozo Timoteo Ji'el'nández La
rrinoa, del reemplazo de 1886, por el alistamiento de dicho pue
blo, con motivo de no haberse presentado á su ingreso en Caja.
-De los precitados informes resulta, que la Comisión provincial
se ha atemperado en un todo á las prescripciones legales, y que
la omisión que se advierte, es debida únicamente al Ayunta
miento, en la inteligencia, de que habiéndose presentado el pa
dre del mozo á responder por éste, comprometiéndose á redi
mirle, de corresponderle servir en activo, consideró suficiente
este requisito, sin cuidarse de que se aacía necesaria la presen
tació¡l personal de aquél para su ingreso en Caja, en concepto
de recluta en depósito, á menos que se suplicase y obtuviese de
S. M. la competente venia· para poder continuar en el punto en
que se halla, lo que no se verificó por los interesados, sin duda
en la misma inteligencia que la córporación.--':'Esto no obstante,
se ha ordenado al alcalde proceda á formar expediente de decla
ración de prófugo, y á exigir la multa de 100 pesetas al Ayunta
miento y secretario de aquella fecha, en los términos preceptua
dos en el arto 92 de la ley de reclutamiento.-De real orden lo
traslado á V. E. como contestación á la expedida por ese Minis
terio en 29 de Agosto último, para los efectos correspondientes,
con inclusión de copia del informe que se cita, y devolución del
mencionado expediente.)

Lo que de la propia orden traslado ~~ V. E. para su cono
cimiento, consecuente á su comunicación de 16 de Agosto del
afto próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 5 dl~ Mayo de 1888.

CASSOLA
Señal' Capibn general de las PI'Ol/lncias Vascongadas.

Señor Capitán general de la Isla de {juba.
Señor Capitán general de t::astilla la "Vieja.

«José ""hueras Diaz, soldado procedente del reemplazo de 1
1881, Y cupo de Cudmero (Oviedo), que ingresó en caja en 6 de
Mayo de 1884, siendo destinado al batallón Voluntarios de Cien- :
fuegos, ha sido declarado excedente de cupo al ingreso en caja
del número anterior, correspondiéndole su alta en el batallón
Depósito de Gijón, como recluta excedente. Tengo la honra de
manifestarlo á V. E., rogándole ordene la baja y alta que se men
cionan.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de Mayo de 1888.
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CASSOLA

«Visto ,el expediente instruido con motivo de haber resulta
do inútil para el servicio' miliku'. el soldado José Pallás Ro
luma, perteneciente al reeniplazo de IR::>7, por el alistamiento
de Almunia, provincia de Huesca, el REY {q. D. g.), yen su
nombre la REiNA Regente del Reino, .de conformidad con el
dictamen de la Sección de Gobernación del Consejo de Estado, .'
se ha servido resolver, que no hay motivo para exigir respon
sabilidad. á los médicos encargados de los reconocimientos en el
Ayuntamiento de la Almunia ni en la capital.-De real orden
lo digo á V. E. para los efectos correspondiente~, con devolución
del expadiente que acompañó ásu escrito de 27 de Julio de 1887,»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su co
nocimiento, consecuente á su comunicación .de 26 de Mayo
del añO próximo pasado.-Dios guarde á Y. E. muchos años.
-Madrid 5 de Ma;ro de 1888.

CASSOLA

Smlor Capitán general de 1'I"a'\·al·ra.

SeIlor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Gue
rra.

Excmo. S~.:-Po~ el Ministério de la Gobel'nación, en real
orden fecha 12 de Abril último, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue: .

d .«~i~to elexpediente instruido con nlOtiYo de .haber resulta
olllutll para el servicio militar activo, Pedro Gareía Po
;~da, soldado del primer reemplazo de 1885, por el eupode
b¡llena, provincia de Alicante, el REY (q. D. g.), y en su J¡om-
re la REINA Regente· del Reino, de conformidad con el dicta

lUen.de la Sección de Gobernación del Consejo de Estado, se ha
~{Vldo resolver, que no procede exigir resp0rlf!!abilidad alguna
.~ os médicos que conceptl1aron útil para el servicio militar ac- .

{¡'lO al expresado mozo.-De real orden lo digo á V. E. para los
e ectos correspondientes, con devol.ución del', expedien~ que
acompañó á sti escrito de 11 de Diciembre de 1885.»
m: Lo que.de·la.propia orden traslado á V. E. para su conoci
dle~, consecuente á su comunicación fecha 29 de Septiembre
.; 5.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.-Madrid 5 de
Áy¡a.yo de 1888. ,

Sai'ior e 'tá .'. apl n general de "alen«lla.
&liOl' P 'd .' .reSl ente de la Jllnta Superior t.':onlillllUva de Gue-rra. .

Excmo. Sr.:-Pol' el· Mi.nisterio de la Gobernaci6n. en real
orden fecha 11 de Abril último, se diJo á este de la Guerra lo
que sigue: .

«El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad conel dictamen de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado, se ha servido resolver el expe
diente instruido, con motivo de haber resultado inútil para el
servicio de las armas, Pedro "'lvarez Toral, soldado del
reemplazo de 1882, por el cupo de Caravaca, provincia de Mur
cia, declarando que no procede exigir responsabilidad á los mé
dicos que le dieron por útil; con inclusión del expediente, por
conte?tación á su escrito de 31 de Marzo de 1886.-De real orden
lo digo á V. E. para los efectos correspondientes.)

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
.miento, consecuente á sucomunicación de 18 de Enero de 1886.
Dios guarde á V. E.· muchos ailos.-Madrid 5 de Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor'Capitán general de "aleneia.

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Gue
rra.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 11 de Abril último, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue:

«Visto el expediente instruido con motivo de haber resultado
inútil para el servicio militar, "-I~erto Pérez Bub, sustituto
de José Parrado Gareía, perteneciente al cupo de Villalva
de Alcor, provincia de Huelva,para el primer reemplazo de 1885,
el REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA Regentei:lel Reino,
de conformidad con el dictamen de la Sección de Gobernación
del Consejo de Estado, se ha servido resolver que no procede
exigir responsabilidad á los médicos que conceptuaron útil al
referido Alberto Pérez Ruiz.-Dereal orden lo digo á V. E.
para los efectos correspondientes, con deyolución del expediente
que acompailó á su escrito de 20 de Agosto último.» .

. . Lo' que de la propia orden traslado á V. E. para su co
nocimiento, consecuente á su comunicación de 25 de Mayo del
año próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.-Ma
drid 5 de M.ay.o de 1888.

CASSOLA

Seilor Capitán general de "'ndalueia.

Señor Presidente de la Junta Superior C:::on$uUiva de Gue
rra.

Excmo. Sr.:-P.or el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 12 de Abril anterior; se dijo á este de la Guerra
lo que sigue:

«\'fisto el expediente instruido con motivo de haber resulta
do.inútil para el servicio de las armas, :llanuel Iglesias Pé
rez, -sustituto de Luís Uassal t.':ahano, soldado del reemplazo
de 1883, poÍ'el cupo de Cádiz., el REY (q. D. g.), Y en su nombre
la REINA Regente del Reino, de conformidad con el dictamen de
la Sección de Gobernación del Consejo de· Estado, se ha servido
resolver que no procede 'exigir responsabilidad alguna á los mé
dicos que conceptuaron útil para el servicio militar al referido
Manuel Iglesias Pérez.-De real orden lo "digo á V, E. para los
efectos correspondientes, con devolución del expediente que '
acompañó á su escrito de 24 de Noviembre de 1886.» .

Lo que de la propia orden traslado á y. E: par.a su cono
cimiento., consecuente á su comunicación de 30 de Agosto de
1886.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.-Madrid5. de Mayo
de 1888: .

CJASSOLA

Sel10r Capitán general de "'ndalucía .

Señor Presidente de la Junta Superior (;onsultillft de Gue-
rra. . '1
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E~cmo. Sr,:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la Rmu
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con·
sejo Supremo de Gúerrra ,y Marina, en su acordada de 13de
Abril último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña
miento provisional que se hizo al capitán delinstitut{) de Carabi
lleros, D. Luclano Dlges y Bnendía, al expedirle el retiro,
á su solicisud, por real orden de 24 de Febrero próximo pasado
(D. O. núm. 46), asignándole los 90 céntimos del sueldo de Sil

empleo, ó sean 225 pesetas mensnales, que por sus años.de ser
-v:icio le corresponden, conforme ¡j,la ley vigente, abonables: por
la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y afectes
consiguien.tes.-Dios guarde á V. E: muchos años.-Madrid 4
de Mayo de 1888.

CASSOLA

, ,

Reserva

SUBSECRETARÍA.-$ECCIÓN DE CAMPANA

'Señor Capitán general de ilragén.

Señores Directores generalc's de ."-rCilIería y ."dministraclón
Militar. '

¡ me á. la ley vigente, ahonables por la Delegación de HacieRdaI de Málaga., '
I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efeetol

1
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años,-..'\fadrid 4

Excmo.Sr.:-ElREy(q. D. g.), Y en su nombre laREINA Ide Mayo de 1888.
'Regente del Reina, se ha servido expedir, con esta fecha, el si- CASSOLA
.guiente decreto:

«En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, I Señor Capitán general de Graaada.
y como REINA Regente del Reino, Vengo en disponer. que el ! Señor Presidente del f':onsE'jo Snpl'emo de Gne.."a ,.....
mariscal de Campo de Artillería O. Felipe de Ca!!l-'¡ares y 1 "'a•.
Azara, comandante general subinspector de dicha arma, en el 1
.distrito militar de Aragón, cese en el citado cargo. y pase á la I
:Sección de Reserva del Estado Mayor general del Ejército, por
-.estar comprendido en el artículo cuarto de la ley de catorce de ¡

Mayo de mil ochocientos ochenta y tres, quedando satisfecaa 1
,.del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha. desempeñado.- ;
Dado en Palacio á tres de Mavo de mil ochocientos ochenta y ¡

,<ocho,-MARÍA CRISTINA.-El UMinistro de la Guerra, Manuel
-eaásola.»

De real orden 10 comunico á V. E. para sli conocimiento y
sefectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allm!.
Madrid 3 de Mayo de 1888.

Retiros'

SUBSECRETAlÚA·-:-:SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que
'V. E. cursó á este Ministerio, con su escrito número 1.847, de
1..- de Octubre del año anterior, promovida por el teniente coro
'nel de Estado Mayor de Plazas de ese ejército, n. Fernando
"ara y 8enítez, en súplica de su retiro con las ventajas que
..concede la ley de {) de Enero de 1887, el REY (q. D. g.), yen su
:nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo in
iQrmado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acor- .
.(lada de 11 de Febrero último, ha tenido á bien conceder al inte
J!'esado el retiro que solicita, otorgándole el grado de coronel, y
:.:asignándole, en definitiva, los 00 céntimos del sueldo de teniente
-(loronel, ó sean 405 pesetas mensuales que le corresponden, como
oIComprendido en la ventaja 1.", artículo 1.0 y 3.0 de la expres8ila
''ley; cuya cantidad, con el aumento de peso fuerte por escudo. á
.-que tiene derecho, por haber servido más de 20 años en VItramar,
'.:asciende á un total de 810 pesetas, equiv~lentes á 162 pesos que
ilabrán de satisfacérsele por las cajas de Puerto Rico, donde fija
~u residencia, á partir de la fecha en que cause baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
-eie'ctos.-Dios guarde á'V. E. muchos años.-Madrid 30 de Abril
,de 1888.

CAssotA
'3eñor Capitan general de la Isla de C.uha.

.,señores Capitán general de la Isla de Puerto Rico, Presiden~
te del Consejo Supremo de Guel~ra y JI·la..ina y Director

. general dé lafantería.· .

DIREOCIóN GE'JI:tERAL DE OARABINEROS

. Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombré la REINA
'Regente del Reino, conform.ándose con lo. expuesto por el Con
'lfJejo Supremo de Gue:rra y Marina, en 511 acordada de 14 de Abril
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seílala
miento' provisional que se hizo al.teniente del Instituto de Oara
!lineros, O. IIlanuel Ferl'er y üOI.AI-ez, al expedirle el retiI'o
'(l0r real orden de 15 de: Febrero próximo paSAdo (D. O. núm. 38~,
¡por lla~r cumplido la edad reglamentaria" asignándole los 00
·.céntimos del sueldo de su empleo ó sean 168 pesetas 75 céntimos
"mensuales, qlle por sus añoS' dé servicio le corresponden, confor~

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla Ia.l'l"ueva. .

Señor Presidente del ~~n.eJo Snpremo de Gnera-á y lit·
rlna.

. EXcmo. S1'.:-De conformidad con lo expuesto por el Conoojo
Supremo da Guerra y Marina, en su áCordada de 14 de Ahril úl·
timo, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien modiftcar el sue:ldo de retiro que di!!fr\!
ta el teniente que fué del instituto de Carabineros. O. Fr.'"
clseo t:'lal'o y (:Iaro, y .se le señaló en real orden .de 11 de
Agosto de 1886, asignándole, en definitiva, los 00 céntImO!! del
de su empleo, ó sean 168 pesetas 75 céntimos mensu~es
que por sus años de servicio le corresponden, conforme 11 la
ley vigente, abonables por la Delegación de Hacienda d.e zarai
goza, así como también las diferencias de este señalamle~to al
menor que ha venido disfrutando desde que en V' de Abrl! de
citado a110, causó alta en la nómina de retirados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y e:fu~~¡
consiguientes.-I?ios guarde á V. E. muchos años.-:Madl'l
de Mayo de 1888.

CASSoLA

Sellor Capitán general de·"ragórt.

Señor Presidente del Consejo.Supremo de Gllerra f ....
rlna.

Revistas

D1rt:¡¡CCIÓN GENERAL DE CA1:lALLImÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E.' eu:,sÓ 3~
Mini~ecio, con fecha 15 de Fehre~o. ú~timo, .~romOV'l~:J:ea
profesor mayor del Ouerpo de EqmÚ'lmón MIhtar,. ~tddej*
é'St:'.t corte, D. 1IIIg11e-lPernánde.z.Colál!í, en sohOltu d'M ea
tificar su existencia :por medio de oficio, como comp~e~ ~23), el
el real decreto ele 26 de Enero de este año (D. ,O. nt~i.9.&le
REY (q~ D. g.), y en su nol:'l:1bre la. RlllIN,A Regente de Guerra
conf0I:luidacl cbn lo expuesto por el Consejo Supremo ~~~o,
'jt Marina, ha tenido á bien acceder á los deseos d@l dI~p:sÍoión.
por estar comprendido en el arto LO de la expres~d~ to y del1l3S

De real orden lo digo á V. :El. para su conoClmlen
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~ '~fi -Dios guarde á V. E. muolios años.-Madrid;) de Mayo
~~. .
de 1008.

MANUEL CASSOLA.

SeJior Capitán general'de Uastilla la Nueva.

Señor Presidente del Uonsl'jo Supremo de Guerra y Ha
rina.

Ex.cmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. c:ursó á este
Ministerio, con fecha 15 de Febrero último, promovida por elca
pitán de Caballería, retirado, ~. ~al'los Al;,arez. Ugena, ~n
solicitud de autorización para .1ustIficar su eX1StenCla por medIO
de oficio, como comprendido en el real decreto de 26 de Enero
deeate aiio(D. O. núm. 23), el REy.(g. D. g.), Y en su nombre
la RIlItu Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto
por el CoiIllejó Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien
lCCElder á los de$eos del interesado. por estar comprendido en
el arto L 8 de la expresada disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeotos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de
Yayo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de (;astma la Nueva.

Sollor Presidente del Uonsejo Supremo de Guerra y m-Já
I'laa.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con fecha 5 de Febrero último, promovida por el pro
fesor de Escuela de Yetérinaria Militar, retirado, D. Diego
Suárel y Gutlérl'ez, en solicitud de autorización para justificar
Su existencia por medio de oficio, el REY (q. D. g.), yen su nom
bre 1.. REiNA Regente del Reino, de conformidad con 10 expues
to por 81 OonSQjó Sup1"el:J1o de Guerra y Marina, ha tenido á bién
aOOr!del' 110. deoooll del interes$ido, por estar oomprendido en el
artículo 2. o del real decreto de 16 de Ootubre de 1882.

De real orden lo dig-o á V. 1!k para su conooimiento y demás
tC1tf¡toa.-Dios guarde á. V. E.muchos años.-Madrid 5 de Mayo
le 18@8. ,

ú.A.SSOLA

&ilol:' Capitán general de A..·agón.

. Señor Presidente del Uonsejo Supremo de GUCI'I'S y JJa...
rl••.

Suministros

DIRECCIÓN GENERAL D1s' ADMINISTRACIóN MILI'I'AR

Excmo. Sr. :-En vista de ,la instancia promovida por el
a.Yuntamiento de Llaborsi (Lérida), en súplica de dispensa de
Plt*o 'Pa~ presentar á. liquidaoión varios reoibos. importantes

. j¡¡() pelletas 18 oéntimos, pór suministros heohos al Ejéroito du~
I'tIl.~ loa lllaies de JU1lio-y Julio del año último, y considerando
qua !\1lJlqne el áyuntamiento recú.:r~ntedebió presentar oportu~
l'tQellte los éxpresados I'e<libos á liquidaoión¡ las ráZon~ en que
~ funda 'Para justül.i}ar su falt». son atendible¡¡ desde él punto de
~de la tlquidad, el RE'Y -\q. D. g. /) yen su nombra la. REINA
Admi ~ d<ll :Reinó, de oonformidad non la Dil.'OOción General de

.nlstratlíón Militar, ~ ha aervido ooncedet' alcítado ayun.~
~~to la grl!liiia qUé Sólioita, autorillándole para presentar los

:~ldl:m l:'eéibos a lí'luida<li6n, si{'lmpw qua oontengan los re~
qUlSltos reglamentarios.
a De r\'lal orden lo digo á V. E. para su conocimiento yel del
~n~iento reclamante.-'.Oios guarde aV. E. muehos ail.o~.
" iodl'J.d8 de Ma.¡o de 1888.

S&JlOr Ca .¡~ ,
pl"<ln general de Uataluiis.

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por el
Ayuntamiento de Vallirana (Barcelona), en súplica de abono del
importe de varios suministros hechos al Ejército, el RE: (que:
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Remo, de:
conformidad con la Dirección General de Administración Mili
tar, se ha servido disponer se manifieste a~ referido ayunta
miento, que los créditos que reclama han SIdo oportunamente"
ajustados y satisfechos; los referentes al mes de Agosto de 1886l"
importantes 41 pesetas 81 céntimos á Ejército y 2 pesetas 42 cén-:
timos á la Guardia Civil, por libramiento fecha 28 de Octubre der.
dicho año el primero, y el segundo por libramiento número 557::
los correspondientes á Octubre de 1887, por valor de 85 peseta~

80 céntimos, por libramiento de 30 de Diciembre del mismo año...
y 54 céntimos con aplicación á utensilios, por otro de 20 del
mismo mes J año, apareciendo en estas partidas una diferencia"
de 36 céntimos por una baja: hecha por la comisaría liquidadora;
yen cuanto á los suministros verificados en Junio de 1883, im
portantes 89 pesetas 21 céntimos, que fueron incluidos en ejerci
cios cerrados por no existir en tiempo oportuno crédito, han si
do satisfechos en 18 de Abril próximo pasado, por libramiento.
número 1.]26, y que, por consiguiente, son gratuitas y destitui
das de fundamento las inculpaciones que dirige en su in$tancia.
á las dependencias de guerra, llamadas á conocer de estos asun
tos, las que han procedido llenando cumplidamente su deber.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del'
citado ayuntamiento.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3de Mayo de 1888.

'lASSOLA

Señor Capitán gen.eral da Cataluña.

Supernum.erarios

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida. por alar.:..·
.férez del arma de Caballería, en situaoión de supernumerari(».
sin eueldo en Renado (Valladolid), U. A.~at.eUoGnrcía Llllff"
en solicitud de que se le conceda continuar Un a110 más en la,
misma situación y residencia, el REY (q. D. g.), yen su nombre.'
la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al inte
resado la gracia que IIOlicita, oon sujeci6n á la real orden de 23:"
'de NoYiembre de 1885 (C. L. núm. 460). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demái;.
efectos.-Dios guarde á V. E. muohos afios.'-Madrid 5 de Vayo><
de 1888.

úASSOLA

SeIlor Capitán general de Castilla la "!eja..

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca~"·

pitán graduado, teniente del arma de Caballería. en situación,
de supernumerario sin 'sueldQ en Cuba, D. Pedro León Pala
cios, en solicitud de que s@ le conceda continuar un año más en
la misma situación"y residencia, el REY (q. D. g.), yen su nom-,
bre la. RllIiNA Regenti) del Reino, ha tenido á bien conced~ral
interesado la gracia que aolioitá, con sujeción .IÍ, la real ord•.
de 23 de NO'\Tiembre de 1885 (C, L. núm. 460).

De real ordenlo digo á V. E. para SU oonocimíento y demáll
efeotos.-Dius guarde tí V. E. mucfros·años.-Madrid 5 de May~.
de lB88•

CASSOLA.

Safior Clll?itán gene~al de la I8la de Cuba.

Transportes

DIRECOIÓN GENERAL DE ADlInNISTRAcrÓN MILITAR

Exomo; Sr.:-En vi'sta del escrito que dirigió V. E. á este.
MinililWio, en 21 d~ Abril último; oonsultanillo acer:oa de la ex.
pGdioió!ll. d~ pa::lA¡»l't.'t P'óJ,'. Iluenta d-el. Estado á !loa soldadoo tw"
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comisión del servici0 por un mes, para Alcalá de Henares (Ma- .
drid), al capitán del cuadro permanent.e del regimiento Reserva
número 16, de· guarnición en Zamora, D . .t.mb..osio Marti.
Gareia.

Tengo el honor de participarlo á V. E. para su conocimien.
to y efectos.-Dios guarde á V. E. mUQhos años.-Madrid 7 de
Mayo de 1888.

EDUARDO GÁMIR

Excmo. Sei'ior Capitán general· de Castilla la "ieJa.

~xcmo. Sei'i?r Ca.pitán general de Uastilla la Nueva.

Señor Capitán general de «Jastllla la Vieja. ..

.Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición de
que V. E.da conocimiento á este Ministerio, en 16 de Abril úl
timo, relativa á haberse facilitado' pasaje, por cuenta del Est3do,
desde Gijón á Trubia, á un cabo y cuatro soldados, encargados
de escoltar 9.000 kilogramos de pólvora con destino á dicho -ó.l
timo punto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientoy.demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchosaños.-Madrid 3 de Mayo
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de UastUla la Vieja.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprohar el convenio cele
brado por el Comisario de guerra Interventor de transportes de
esa capital, con.D, Lutli Ramirez, para conducir desde el puer
to de la misma a.l de' Cartagena, á bordo.dellaud (lRosario~ un
Obus H. R. S. 21 centímetros, con su montaje, marco, casa, ca
rriles, accesorios, juegos de armas y 73 proyectiles, en el pl'ecio
de 760 pesetas, á razón de cuatro pesetas cada uno de los 100'
quintales métricos de su peso total. '

pe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madi'id 3 de Mayo
de 1888.

CASSOLA

Seifior Capitán general d~ Valeueia.

=
.e1ReuL'A R ES Y D1SP oS1eION ES

DE LAS ])IRECClONES GENERALES

Ascensos

DiltBCCIóN GENl1JRAL DE INFANTERíA

COn antigüedad' de 4 del actual, he tenido á biÉm aprobar los
nombramientOs de sargentos de segunda, clase á favor de 1011 ca
bos primerosde ese Cuerpo, 11...iano .t.ato..a& Peeharronián
y Pedro Tee;'tóÍl R.o)flán..

Lo comunico á V~ S. para su conocimiento y el de los intere-.
Mdos.-Díos guarde á V. S. muchos años.-Madr.id 7 de Mayo
de 1888.'

O'RYAN

Sellar Coronel del regimiento de 1'fava.....a, nlÍlII. "li.

Oomisioneli'!l

oc..DIRBGCIÓN G!tNERA'L 'DE CAB-AI,LERíA

Excmo. Sr.:-Usando de las facultades qúe me están conferi
das por disposiciones vigentes, he tenido á bien conceder una,

DIRECcI6N GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-Usando de las facultades que me están concedi
das en órdenes vigentes, he conferido nna comisión def servicio
por un mes, para Archena: (Murcia), al teniente del segundo re
gimiento d~ Zapadores 1V{inadores, D . .t.rturo Escario y He·
rrerl,l-Dávila.

Lo que participo á V. E. para su conocimiento.-Dios guaro
de'á V. E. muchos atios.-Madrid 7 de Mayo de 1888.

AGUSTíN DE EURGOS

Excmo. Señor Capitán general de(ja'~tllla la Nueva.

Excmos. Señóres Capitán general de Valencia, Director gene
, ral de "-dminlstraelón Hilitar y Comandantes generales

Subinspector ~e los mismos distritos.

Oontinuación en el servicio y reenganches.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Accediendo á lo solicitado por el sargento primero de ese
Cuerpo, Mtl..eelino.Gutlé....ez Suárez, en la instancia que
V. S. me cursó con su informe &e 23,d~ Abril último, he tenido
por conveniente concederle la continuación en el servicio, por
tiempo indeterminado, sin perjiIicio de que podrá rescindir el
compromiso que contraiga 'al finalizar cada año; 'debiendo, por
lo que respecta al premio y pluses, atenerse á lo que relluelva
en definitiva el Consejo d~ Redenciones, y Enganches, á cuyo
centro deberá V. S. consultarlo. .

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 7 de Mayo
<.le 1888...

o'aYAN.

Sellor Coronel del re~imient.o de ~avarra, nú.... ~:i.

¡ Destinos

DlRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

. En viriudde lo resuelto en real orden'de 26 de Abril últi~o
(O. L. núm. 157), suprimiendo el destino de oficial encarg~(1 }¡¡,6
efectos y caudales de los Parques. de Artillería de PeñlsOO ,
Mequinenza y Monzón, he' tenido por conveniente disponer.;:~
los .oficiales del Cuerpo, segundo, o. Enrique 1~leslllll;'el"

. que, y terceros, D ..José .Ulrlquian y Gea, y D. Cap ta-'
Gálvez Robles, que respeétivamente servían en dichos .es de
blecimientos 16s cargos expresados, pasen á la Inte~d!1nCla .
Valencia erprimer.O', y los dos restantes á la de Aragún• ])íos
• Lo digo á V. S..para su conocimiento y demás efectoS.:
guarde á V. S. muchos !'ttios.-MadI'id 7 de Maya de 1888. '.

Q. Y'GOYENEÓilM:

Seilor Inter,,·entor ·general ..lll-tu... ." .".: ~ ~

Exomos. Sellores Capitanes generales é Intendentes dé'ttité'"
ela y .t...ago.., y Director general de .t.rillle..fa.

--------_......._----...--_..................-:.'... '
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